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A C U E R D O S 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria Nº 1529 del 18 de enero de 2023, llegó a los 

siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad los documentos:  

• Evaluación del Plan de Funcionamiento y Desarrollo 2022. 

• Ejecución del Presupuesto Económico de la Gestión Institucional 2022. 

2. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: Otorgar la Beca UNIFÉ de Excelencia Académica 2023, a la Srta. MARÍA 

JOSÉ LEÓN CASTILLO, estudiante del VIII ciclo de la Escuela Profesional 

de Educación Especial, quien obtuvo el promedio ponderado más alto a nivel 

Pregrado de la UNIFÉ durante el ciclo académico 2022-II. 

SEGUNDO: Otorgar a la Srta. MARÍA JOSÉ LEÓN CASTILLO, el beneficio de 

exoneración total de las 5 cuotas del pago por concepto de enseñanza en el 

siguiente ciclo académico que le corresponda estudiar. 

3. Aprobó por unanimidad la actualización del documento Política ambiental 2023-2025 de la 

Universidad Femenina del Sagrado Corazón - UNIFÉ. 

4. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la carga académica 2023-0 de los siguientes 

Departamentos Académicos: Educación, Psicología, Filosofía y Teología, Idiomas y 

Ciencias de la Comunicación, Ciencias Jurídicas, Arquitectura, Ciencias y Administración, 

Nutrición y Alimentación. 

5. Aprobó por unanimidad conferir 02 Grados Académicos de Bachiller (Automático), 01 

Grado Académico de Doctora y 17 Títulos Profesionales. 

6. Aprobó por unanimidad felicitar a la Dra. MARIELLA VICTORIA MENDOZA CARRASCO, 

por haber obtenido la nota diecinueve (19) SOBRESALIENTE en la sustentación de su tesis 

“Incidencias de Habilidades Sociales y Comunicativas del Docente en la Convivencia 

Escolar en Aulas Hospitalarias Inclusivas”, investigación realizada para optar el Grado 

Académico de Doctora en Educación. 

7. Aprobó por unanimidad la participación de la Dra. Victoria Isabel García García de 

Rodríguez, Rectora, en el I Encuentro de Mujeres Rectoras de Las Américas, evento 

organizado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos con el respaldo de la Unión 

de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUALC), a realizarse en el Centro 

Cultural de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, los días 02 y 03 de marzo de 

2023, en la modalidad presencial. 

8. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO:  La participación de la Mag. Patricia Melloh Navarro, Directora de la Escuela 

Profesional de Educación Inicial; y la de la Mag. Giovanna Paganini Ojeda, 

Directora de la Escuela Profesional de Educación Primaria; en el XXIII 

Congreso Internacional de Educadores 2023: “Innovación educativa para una 
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educación centrada en la persona”, que organiza la Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicadas – UPC, para los días 14, 15 y 16 de febrero de 2023. 

SEGUNDO: Otorgar la asignación económica de S/ 490.00 Soles para la Mag. Patricia 

Melloh Navarro y para la Mag. Giovanna Paganini Ojeda, por concepto de 

inscripción en el Congreso antes mencionado (con cargo a la partida de 

capacitación de la Facultad de Ciencias de la Educación). 

9. Aprobó por unanimidad la renovación en la encargatura de la Dirección de la Escuela 

Profesional de Administración de Negocios Internacionales a la Mag. Carla Giuliana 

Guanilo Pareja, del 09 de enero al 04 de marzo de 2023, con 20 horas no lectivas 

semanales y la respectiva bonificación al cargo. 

10. Ratificó por unanimidad y en vías de regularización la actualización de las Normas Internas 

para la obtención de Grados Académicos en el Posgrado (aprobado por el Consejo 

Directivo Nº 189 de fecha 24 de noviembre de 2022). 

 

 

        Atentamente, 

 

 

     Mag. Rosa María Burga Gutiérrez 

Secretaria General 
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